
, Municipatidad
de Chitlán Viejo

5.. ANOTES
Remitase, este Decreto con los antecedentes
de la República para su reg¡stro ntrol

Dir.AdministraciónEducaciónMunicipar Ñ,,*
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DEcREro (E)N. 3561
CHILLAN VIEJO, 17 JUtl 2021

VISTOS: El D.F.L N" 1-3063 de 1980 del Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servictos Públ¡cos a la Administración Municipal',, Ley N. 1g.695
''Orgánica Constitucional de Municipalidades, D.F.L No 1 "F¡ja Texto Refund¡do, Coordinado
y Sistematizado del cód¡go del rrabajo y modifica Io posterior, Ley 19.543 del 24.12.91
"Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las comunas
que indican" y Ley 20.248 Subvención Escolar preferencial.

2.-PAGUESE, una renta imponibte de $ 39.254.- de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
d¡sposic¡ones del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE.- et gasto
Presupuesto de Educación Municipal Vigente, Fondo plE.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una As¡stente Social, para

cubrir 02 Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Llollinco de la comuna Chillán Viejo,
por renunc¡a de Horas de Doña Yanette Vega, conforme al plE.

2.- Decreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31 .12 2020, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2021.

3.-Certlficado de disponibilidad presupuestaria de
fecha 16.06.2021.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 1379 det 1 1 .03.2021 , que
aprueba contrato de trabajo, con carácter indefinido a contar o1.o3.2o21, por 0g horas
cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen, conforme plE.

5.- Contrato de trabajo suscr¡to entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y doña PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DECRETO:
1.-APRUEBASE: El Contrato de Trabajo con fecha

16-06.2021, de Doña PAz BELEN YEVENES RoMERo, cédula Nacionat d; tdentidad N.
17.062.099-2, con carácter Def¡nido a contar del 14.06.2021 hasta 30.11.2021, como
Asistente Social, para cubrir 02 horas Cronológicas Semanales en la Escuela Llollinco de la
Comuna de Chillán Viejo, Conforme al plE.
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PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de As¡stente
Soc¡al para la Escuela Lloll¡nco de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas aquellas activ¡dades que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o indirectamente relacionado con él o
que disponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el Reglamento Orgán¡co de la llustre
Munic¡pal¡dad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las act¡vidades de
colaboraciÓn que se asignen al Trabajador por el Director del Establecimiento, Directora del DAEM y
señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNOO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en dependencia de la Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán
V¡ejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 39.254.- (tre¡nta y nueve mll doscientos
cincuenta y cuatro mil pesos) más Ley No 19.464 y As¡gnación de Alta concentrac¡ón de Alumno
Prioritario, que se pagará el últ¡mo dÍa háb¡l del mes en las ofic¡nas del DAEM., ubicadas en Serrano
300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los ¡mpuestos
a la renta y las cotizac¡ones Prev¡sionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador
pueda descontarle el tiempo no traba.iado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e
inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabaiador desempeñará una jornada ordinaria de 02 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distr¡buctón horaria que se le asigne por el Director del Establecimiento, en las diversas .iornadas
del Establec¡miento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL traba¡ador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican ensegu¡da:

a) Se obliga a ¡ealiz las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucc¡ón del Director del Establecim¡ento.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impart¡das por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se ¡ealizará en dependenc¡a de la Escuela Llollinco u otro que determine la autor¡dad.

sEXTo: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración Jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N'19.575, orgán¡ca
constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasana expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con Ia Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

Tener litlgios pendientes con Ia institución antes señalada, a menos que se refieren al e.lerc¡c¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hilos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclus¡ve.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tnbutar¡as mensuales o más, o
litigios pendientes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los funcónarios directivoí hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡eJo, 16 de junio del 2021. ente la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, Persona
Jurid¡ca de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MEIZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 11.570.7744, ambos domicitiados en
Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña PAZ BELEN YEVENES
ROMERO, de Nacional¡dad Ch¡lena, de estado civ¡l Casada, RUN N' 17.062.099-2, de Profesión u
Oficio As¡stente Soc¡al, domiciliada en Los Coligues S/N, Chillán V¡ejo, en adelante, el Trabajador,
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se
ind¡can:
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SEPTIMO.- lncompatibilidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.s7s, "Ley orgán¡ca constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Oueda estrictamente proh¡bido que el trabajador uti¡ice su ofic¡o o los
bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidisias o en cuálesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue conkatado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.9i9.
Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡paáo a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el t¡tulo séptimo de este contrato.

NOVENO: De la Durac¡ón
El presente contrato tendrá duración de plazo definido a contar 14.06.2021 hasta 30.11.202f.

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Cód¡go del Trabajo.

DEclMo PRIMERo.- Para todos los efectos de este contrato, las partes füan su domicil¡o en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo, y se somete a la Jur¡sdicción de sus Tr¡bunales.-

DEclMo SEGUNDO.- El presente contrato se firma en tres ejemprares, uno de los cuares decrara
rec¡b¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

Municipalidad
de Chillán Viejo
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